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En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 91 fracción 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

para su debida publicación la Secretaria del Ayuntamiento 
Alejandra Vidal Valencia expide la presente Gaceta 

Municipal. 
 

Secretaria del Ayuntamiento 
Alejandra Vidal Valencia 

Rúbrica 
------------------------------------------------------------------------  
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C. ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

_____________________________________ 

A LA POBLACIÓN DE TEPETLIXPA HACE SABER: 

 

EN LA SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO 2025-2027, EL 09 DE ABRIL DEL AÑO 2026. 
 
SE REUNIERON LOS CIUDADANOS: C.C. ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; EVELIA VILLALBA GUERRERO, SÍNDICO MUNICIPAL; ANTONIO 
AYALA ALVARADO, PRIMER REGIDOR; GABRIELA BAUTISTA BUENDÍA, SEGUNDA REGIDORA; 
ALFREDO ISMAEL LÓPEZ CONTRERAS, TERCER REGIDOR; MARIA FERNANDA CASTRO 
VALENCIA, CUARTA REGIDORA; GUILLERMO AVAROA SORIANO, QUINTO REGIDOR; MARTHA 
ARENAS ALTAMIRANO, SEXTA REGIDORA; Y MARIBEL VALENCIA LIMA, SÉPTIMA REGIDORA, 
ASISTIDOS POR LA C. ALEJANDRA VIDAL VALENCIA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
ACORDANDO LO SIGUIENTE: 
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ACUERDOS DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

APROBACIÓN Y/O AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR APOYO A ORGANIZADORES DEL 
ENCUENTRO DE BANDAS DE MARCHA DEL RECURSO CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
110101 RECURSOS PROPIOS HASTA POR $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) QUE 
SERÁN DESTINADOS PARA SUFRAGAR GASTOS AL EVENTO DENOMINADO "COMPETENCIA DE 
BANDAS DE MARCHA" A REALIZARSE EN EL MUNICIPIO DE TEPETLIXPA. 

 

-------------------------------------------------- ACUERDO  ------------------------------------------------ 

-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS, OTORGAR APOYO A ORGANIZADORES DEL ENCUENTRO DE BANDAS 

DE MARCHA DEL RECURSO CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO 110101 RECURSOS PROPIOS 

HASTA POR $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) QUE SERÁN DESTINADOS PARA 

SUFRAGAR GASTOS AL EVENTO DENOMINADO "COMPETENCIA DE BANDAS DE MARCHA" A 

REALIZARSE EN EL MUNICIPIO DE TEPETLIXPA. ------------------------------------------------------------------------ 

 
 

APROBACIÓN Y/O AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR APOYO A UN REPRESENTANTE DEL 
COMITÉ ESCOLAR DENOMINADO “LA ESCUELA ES NUESTRA”, DE LA ESCUELA SECUNDARIA 
OFICIAL NO. 238 “JUANA DE ASBAJE”, CON CARGO AL RECURSO CON FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 110101 (RECURSOS PROPIOS), HASTA POR LA CANTIDAD DE $120,000.00 
(CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), MISMOS QUE SERÁN DESTINADOS A SUFRAGAR LOS 
GASTOS DEL PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN EN BENEFICIO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 

 

-------------------------------------------------- ACUERDO  ------------------------------------------------ 

-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS OTORGAR APOYO A UN REPRESENTANTE DEL COMITÉ ESCOLAR 

DENOMINADO “LA ESCUELA ES NUESTRA”, DE LA ESCUELA SECUNDARIA OFICIAL NO. 238 

“JUANA DE ASBAJE”, CON CARGO AL RECURSO CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO 110101 

(RECURSOS PROPIOS), HASTA POR LA CANTIDAD DE $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 

00/100 M.N.), MISMOS QUE SERÁN DESTINADOS A SUFRAGAR LOS GASTOS DEL PROYECTO DE 

ELECTRIFICACIÓN EN BENEFICIO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. -------------------------------------------- 

 
 

RENUNCIA DE LA C. MARIBEL LIMA MARTÍNEZ AL CARGO DE DIRECTORA DE DESARROLLO 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 
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APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO LA 

TOMA DE PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

 

-------------------------------------------------- ACUERDO  ------------------------------------------------ 

-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 
MAYORIA DE VOTOS, EL NOMBRAMIENTO COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL A FAVOR DEL C. FERNANDO RODRÍGUEZ RAMOS. ------------------------------ 

 
 

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA CELEBRACIÓN DE LA OCTAVA SESIÓN DE 
CABILDO ABIERTO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

 
-------------------------------------------------- ACUERDO  ------------------------------------------------ 

-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS HABILITAR COMO RECINTO OFICIAL LA DELEGACIÓN DE SAN ESTEBAN 
CUECUECUAUTITLA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA OCTAVA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO EL 
23 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO A LAS 11:00 HORAS. -------------------------------------------------------------- 
-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS LA CONVOCATORIA PARA CELEBRACIÓN DE LA OCTAVA SESIÓN DE 
CABILDO ABIERTO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. -------------------------- 

 
CONVOCATORIA 

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA OCTAVA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027. 
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO.  

CONVOCA 
A LAS Y LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO, QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO, SE LES INFORMA QUE 
SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 23 DE ABRIL DEL 2026, A LAS 11:00 HORAS, EN LA DELEGACIÓN DE SAN ESTEBAN CUECUECUAUTITLA. 

BASES 
PRIMERA. - REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO 

1. SER HABITANTE DEL MUNICIPIO DE TEPETLIXPA Y MAYOR DE 18 AÑOS, PRESENTANDO SU CREDENCIAL DE ELECTOR VIGENTE O DOCUMENTO OFICIAL 
QUE LO IDENTIFIQUE.  

2. EL REGISTRO SE REALIZARÁ ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, EN LA OFICINA UBICADA EN EL PALACIO MUNICIPAL O, EL DÍA DE LA SESIÓN, EN 
EL RECINTO OFICIAL QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE EL AYUNTAMIENTO. 

3. EL NÚMERO DE PARTICIPANTES SERÁ DE HASTA 6 PERSONAS. 
4. EL PERIODO DE RE|GISTRO INICIARÁ PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y SE CERRARÁ A LAS 10:00 HORAS DEL 23 DE ABRIL 

DEL AÑO 2026.  
SEGUNDA. - INTERVENCIÓN DE LOS PARTICIPANTES 
1. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN ASISTIR DE MANERA PUNTUAL A LA SESIÓN EN MENCIÓN, DE NO ASISTIR EN TIEMPO Y FORMA SE DECLINARÁ SU 

INTERVENCIÓN. 
2. LOS PARTICIPANTES INTERVINIENTES PODRÁN PARTICIPAR CON DERECHO A VOZ Y SIN VOTO, CON UN TIEMPO DE HASTA 5 MINUTOS.  
3. DURANTE EL USO DE LA PALABRA NO SE PERMITIRÁN INTERRUPCIONES, NI DIÁLOGOS QUE AFECTEN EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, EN SU CASO, SE 

TOMARÁN LAS MEDIDAS PERTIENENTES.  
TERCERA.  DEL DOMICILIO PARA EL REGISTRO DE PARTICIPACIONES.  
LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, EN LA OFICINA UBICADA EN EL PALACIO MUNICIPAL, SITUADO EN AVENIDA 
MORELOS NÚMERO 10, TEPETLIXPA, MÉXICO, C.P. 56880, O, EN SU CASO, EL DÍA DE LA SESIÓN, EN EL RECINTO OFICIAL QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE EL 
AYUNTAMIENTO. 
 CUARTA. TEMA A CONSIDERAR 

• OPINIONES, PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS DE LA CIUDADANÍA EN BENEFICIO DEL MUNICIPIO DE TEPETLIXPA Y SUS DELEGACIONES.  
SÉPTIMA.  CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE LA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO 
SON CONSIDERADAS COMO CAUSAS DE SUSPENSIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DEL CABILDO ABIERTO LAS PREVIAMENTE ESTABLECIDAS EN LA REGLAMENTACIÓN 
PERTINENTE. ASÍ COMO CUALQUIER SITUACIÓN QUE PONGA EN RIESGO A LOS ASISTENTES.  
EN CASO DE SUSPENSIÓN EL AYUNTAMIENTO ACORDARÁ EN LA SESIÓN PROXIMA DE CABILDO LA FECHA PARA LLEVAR A CABO LA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO CON 
RESPECTO A ESTA CONVOCATORIA, DEBIENDOSE PUBLICAR EL ACUERDO EN GACETA MUNICIPAL.  
SEXTA. DE LO NO PREVISTO.  
LOS ASUNTOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE RESOLVERÁN POR EL AYUNTAMIENTO EN ASISTENCIA DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 
ACATANDO EN TODO MOMENTO LA REGLAMENTACIÓN JURÍDICA APROPIADA. 
SÉPTIMA. - DE LA RESPUESTA Y SEGUIMIENTO DE LAS PARTICIPACIONES 
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LAS ÁREAS QUE SEAN INSTRUIDAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEBERÁN DAR RESPUESTA POR ESCRITO A LOS PARTICIPANTES A MÁS TARDAR  15 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO: EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. LA PRESENTE CONVOCATORIA HA SIDO APROBADA E N LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EL 09 DE ABRIL DEL AÑO 2026 POR EL AYUNTAMIENTO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO.  
SEGUNDO: LA PRESENTE CONVOCATORIA ENTRA EN VIGOR EL DÍA DE SU PUBLICACIÓN EN GACETA MUNICIPAL. 
TERCERO: PUBLÍQUESE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN GACETA MUNICIPAL, ESTRADOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y EN TODOS LOS MEDIOS QUE 
SE CONSIDEREN PERTINENTES, ASÍ COMO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL DEL MUNICIPIO.  

09 DE ABRIL DEL AÑO 2026. 
(RÚBRICAS) 

 
ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

ALEJANDRA VIDAL VALENCIA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO  

DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

El Ayuntamiento de Tepetlixpa, Estado de México Administración 

2025-2027. 

 

El Presidente Municipal, hará que se publique y se cumpla. Dado en el Palacio Municipal de 

Tepetlixpa, México, en la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, a los nueve días del mes 

de abril del año 2026. 

 

 
 

 

RÚBRICAS 

 

 

ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

ALEJANDRA VIDAL VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO 
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ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

EVELIA VILLALBA GUERRERO 

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

ANTONIO AYALA ALVARADO 

PRIMER REGIDOR 

 

GABRIELA BAUTISTA BUENDÍA 

SEGUNDA REGIDORA 

 

ALFREDO ISMAEL LÓPEZ CONTRERAS 

TERCER REGIDOR 

 

MARÍA FERNANDA CASTRO VALENCIA 

CUARTA REGIDORA 

 

GUILLERMO AVAROA SORIANO 

QUINTO REGIDOR 

 

MARTHA ARENAS ALTAMIRANO 

SEXTA REGIDORA 

 

 MARIBEL VALENCIA LIMA  

SÉPTIMA REGIDORA 

 

ALEJANDRA VIDAL VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 


